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FÍSCALIÁ DE ESTADO

u

- Tramitan por ante esta Fiscalía de Estado las.preie2.tes

actuaciones caratuladas"FISCALIA DE ES/TADOIS/SOLICITUD. ) DE INFq}1ME

AL 'I.P.P.S. RELACIONADO CON PROCESOS JUDICIALES 3 , EN LOS ,QUE

INTERVIENE EL ORGANISMO" ' (Expediente N*129/93)p,correspondiendo

que emita el pertinente diçtarnen. 	 .r-','r

Las actuaciones se inician con la Nota-,F.E. N2 844/93

a través de la 'cual se solícita a—-los -miembros 1e1

Directorio del ' Instituto Provincial ¡de' - Previsión.Social,la

remisión de instrumentos vinculados a las causas "Instituto

Territorial de Previsión Social c/Prada, Omar Antonio s/ordinario"

y "Godoy, Antonio Hugo c/Instituto Territorial de Previsión Social

s/ordinario",

-' '	 '	
EnrEspuesta a lo solicitado, es rececionada en este

Organismo la NOTA N2 346/93 LETRA: I.P.P.S. SECRETARIA 

suscripta por' el Sr. Presidente del Organismo 'Prevísional, ,a- la

que se adjunta. -la documentación que había sido. 'requer?ida,,,,(,fs.

4/149).	 •,_	 ...: .	 'r •	 '	 n	 •'''	 -	 - 1 '	
','	 -

En la citada nota,' se efectúan apreciaciones respecto

las causas antes mencionadas,

En tal sentido, se informa ".;.--que el rec,u,rso'

extraordinario presentado por el' Sr. Omar Antonio .Prada,f'e

contestado con el patrocinio letrado de .los Dres. Enrique, A.

Molina y José Luis p i Lorenzo ,..".	 '	 '	 •.-	 - jy:'	 L
Los dos párrifos siguientes ' de la nota, ' textualmente

dicen: ". . ' Los Profesionales referidos en el párrafo precedente

- " fueron, contratados luegode consultar,, -alen una reunión conjufla 

Sr. Gobernador de la Provincia y al Sr. Fiscal de Estado, quienes

- coincidieron ' que - en mérito, a la importancia de. la cuestión

debatida 'y a ' las implicancias que un resultado fav rabi traería

DR. viRGtII ARIINFZ DE SUCRE
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aparejado - por cuanto serviría de antecedente para el. inicio de

	

otras acciones similares t- era necesario .encomen9al, la gestión a
	

N

un prcDfesioria 1 con actuación ante la. Corte Suprema de Justicia de-

la Nación,

Auditoria

Aud itor------

.3
sí

Asimismo, se agrega a la nota copia de la Resolución

18P .P .9. NP 447/92 con su Anexo 1 y del convenio de honorarios

celebrado por el 1 . P .P .5, cori los Dres . Molina y Di Lorenzo.

En cuanto a documentación vinculada a la -causa

'Godoy, Antonio Hugo c/ Instituto Territorial de Previsión Social

s/Ord i nario" , cabe remarcar que al etectuarse el detalle- de lo

remitido se lee "..-  escrito de p !jqn±ac¡¿n de memorial. el nue

 rechazado .
Por........empnránec en su Presentaci¿n

	

- A efectos de obtener un mejor conocimiento respecto las
	 e

causas de la presentación extemporánea en la causa "Godoy,. Antonio

Hugo	 c:/Instituto Territorial de Previsión Social s/ordinario",

como asimismoismo lo actuado como consecuencia de dicho hecho, se

remite a los miembros del Directorio la Nota F.E:. NP. 872/93

150/151).	 .

La respuesta es dada mediante la NOTA NP 349/93

LETRA:I.P.P.S. . SECRETARIA, suscripta por el Presidente del

organismo previsional (fs, 152/153), cuyo contenido será analizado

más adelante.

Como consecuencia de los térmi nos de la nota antes

citada, y con el objeto de obtener mayores elementos de juicio, se

4
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remite un nuevo requerimiento ¡ a los miembros del Directorio-a r

través de la Nota F.E. N2 893/93. (fs. lSf/lSS).	 Y	 •	 ........... U1

La respuesta es dada por medio de las Notas 1\19 352/93

LETRA:	 1 .P .P .5. SECRETARIA	 (suscripta por. el Presidente del .

Instituto, fs. 1.57/161 ) . a la que se adjunta documentaci6n (fs,

167/200) ; NQ 353193 LETRA: 1 p .P .5 SECRETARIA (suscripta por -el L

Vicepresidente del Instituto fs.- 201) con documentación adjunta

(fs, 202/204) ; y N9 354/93 LETRA: I .P .f? . S. SECRETARIA (sus-cripta

por los dos Directores por los Activos y el Director por --los

Pasivos, fs .. 205/206) , también con documentación adjunta . - (fs

207/2.09)

Dichas notas, . incluyendo la documentación60 adjuntada,

serán tratadas, más adelante, al analizar espécificamente lo 
L

ocurrido en la causa "Godoy Ántonio Hugo c/Insti tuto Territorial H

de Previsión Social 5/ordinario,

En cuanto a la otra causa "Instituto Terri tonal de

Previsión Social c/Prada, Omar Antonio s/ordinanio' , teniendo en

cuenta la información y documentación referida a la suscripción de

un convenio	 con	 los	 Dres.	 MOLINA y	 DI	 LORENZO . y --las

manifestaciones del Sr. Presidente del Instituto  en su nota de fs

2, se procedió a tomar declaración al Sr. Víctor Hugo MARTINEZ

- (fs, 156) y remitir notas al Sr. Gobernador (Nota F.E. Nfl 010/94, L

fs. -210) y a los miembros del Directorio del 1 .P .P ,5 - (Nota .,FE. .

N2 .016/94, fs. 211) , siendo respondidos los requerimientos por

- medio de la NOTA N2 002 - C3OB. (fs. 225) y NOTA N9 2/94 LETRA:

1.0P.S.SECRE ÍAR1A (suscripta por el Sr Presidente del 1 P P 8'

fs. 212) a -la que se adjunta documentación (fs. 2131224). .

- -	 La - mencionada declaración del Sr. MARTINEZ, -como así

también las notas del Sr.- Gobernador y el Sr.- hresidente - del

DR. VIR4MÁWRNUDE SUCRE	
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I.P.P.,S. serán objeto de análisis, al abordar específicamente el

tratamiento de lo acontecido en relaci6n a la causa "Instituto

Territorial	 de	 Previsión	 Social	 c/Prada	 Omar	 Antonio

• s/ordinarío".

Seguidamente, a los efectos; de una mayor claridad en el

análisis de las cuestiones planteadas, •y de acuerdo a lo que se

• adelantara en párrafos precedentes, se analizará en primer término

lo relacionado al convenio suscripto con los Dres. MOLINA y DI

LORENZO en relación a la causa "Instituto Territorial de Previsión

Social c/Prada , Omar Antonio s/ord mano" , y luego la presentación

extemporánea del memorial cm la causa 'Godoy, Antonio Hugo

c/Instituto Territorial de Previsión Social ,s/ordinanio".

1) llJiUiiuiaTerritorial   

Pres.IIOLINA y PI LORENZO:

Dictada el 06 de Julio de 1.992 por la Excma. Cámara

Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia la sentencia que obra

a Vs, 40146 la demandada interpone recurso extraordinario, el que

obra a fs, 27/39t

Conforme Jo	 ndicado o  W11 pul, Rl Considerando de la	 -

Disposición N9 159/92 del Sr. Pres ti del 1 .P , el traslado

del recurso es notificado al organismo previsional por cédula, el

día 27 de agosto de 1992 (fs. 213),: venciendo en consecuencia el

plazo para contestar el el día 10 de septiembre de 1992 o dentro

-. de las dos primeras liaras del día hábil subsiguiente de acuerdo al

plazo, de gracia que rige en materia procesal (ver 29 Considerando

disposición citada).	 •	 •

El mismo 27 de agosto, el Sr. Presidente del I.P.P.SP.

dicta - la Disposición N2 159192 (fs. 213014), disponiendo su

e

o

ti
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traslado en comisión a la ciudad de Buenos Al res, desde el 30 de

agosta al 04 de septiembre ambos de 1994,	 -@._fí..n de contratar

el asesoramiento ....	profesionaltqÍsaLqnLti1.ÇijPp_n los

considerandos "ad	 r.çnfl este InstAtLLA—tC—),

del recurso extraordinariaobi.pasp,ntatAce..

t	 pg JL	 prPnLc_ Anton i o_1ftaQa contra_L_sentencia

r iaExcma. Cámara de Apelaciones	 Çgp.çgR i v&d a y j a,

e

.

En los considerandos de la mencionada . disposición :se 14
exponen los fundamentos que en opinión del Sr.Presidente del'

j: pp s, hacen necesario su traslado a la c:iudad de Buenos Aires a
fin	 de	 contratar	 asesoramiento	 y	 patrocinio	 profesional:

importancia de. la cuestión debatIda	 el b€enef ic lo de carácter 

L
económico que ocasionaría ' una , resolución favorable al no tener -que

seguir abonando un beneficio mal otorgado; la vía que abriría -para

' promover nuevas acclones"de nulidad; la mejora que ' producir:Ça;»en

la 'si tuaci 6n'' económica - financiera del	 Instituto; ',

eminentemente técnico de la labor	 a desa rro lLarpa

contestar L traslado conferido. a petçnSptttt... y ugenc j a' 'd

....yl a portancia..tçg	 de

Justicia de la	 ci6n - con la re p resentaci6n deun Profesional de

r.nQP.rg	 u; seEialándose asimismo	 Que este Instituto'rse

encuentra , ' facultado para proceder a lá, referida contratación

atÑrtá las expresas disposiciones 	 de los incisos c) y h) del i.

artículo 26 de la Ley 6 •	 . ,

Conforme a lo dispuesto en la Disposición N2 -159/93, el

'-.30 dé agosto de 1992 el Sr.Presidente del 1 .P .P.S. se 'traslada a

•	 la ciudad' de Buenos Aires (fs. 212) . 	 •	 •':

4 '-'	 . '	 -	 »	 Fcm	 1

DR. VIRGI
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El día 02 de septiembre de 1992, cuando ya el presidente

-use había: autocomisionado a' la ciudad de Buenos ¶res y se había

perdido ya : la mitad del -plazo acordado para contestar el traslado,

por unanimidad,	 el Directorio ratifica -- la Disposición	 de

- .Presidencia N2 159/92 (Resolución N9443/92, ts. 215)- y que será

-analizado masadelante. 	 ...	 -

También el 02 de septiembre de 1992, mediante Resoluc i ¿ti

de Directorio 1\12 447/92, por unanimidad del mismo,! se autoriza la

contratación y proyecto de convenio entre el 1 P .P 8. y los Dres

MOLINA y DI LORENZO para que estos últimos real icen tareas de

asesoramiento legal y patrocinio letrado, incluyendo la confección

- de los escritos judicialesles necesarios para, responder el traslado

del recurso extraordinan4o interpuesto por la demandada en el

juicio caratulado Instituto Territorial de Previsión Social

c/Prada, Omar Antonio s/ordinario" ye -gai_pp5terjores

geprçp	 Qq•Q_e -	 a_.j.a-

Qonte l dis^tEL su

------------- final_.aP sLanciorn p reup1aqiepors

Dos días después, esto es el 04 de septiembre de 1992,

H ! el Sr.	 Presidente del	 I.P ,P .8. '- en representación de dicho

organismo, suscribe con los Dres, -José Luis DI LORENZO y Enrique

Alejandro MOLINA el convenio que luce, a ts. 4/5. 	 -

En la misma fecha, el Sr. Vicepresidente del I.P.P.f3,

suscribe la disposición N2 16092 mediante la cual comisiona a la

ciudad de Comodoro Rivadavia los días 7 y 8. de septiembre al Dr.

-. DEL VALLE ( fs . 217) , teniendo en - cuenta	 Ma necesidad de

presentar jos escritos de contestación de traslado del recurso

extraordinario en el Juicio INSTITUTO PROVINCIAL DE PREISI Oh!

--	 -	 -1-	 t

M
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SOCIAL C/PRADA, OMAR ANTONIO 8/ORDINARIO, ante la Cámara Federal

de Apelaciones de Comodoro Rivadavia Cabe seKa lar, que s.61o

correspondía la presentación de un escrito y no "los escritos"

corno erróneamente se indica  en la d isposic 1 6n

La mencionada diposici ón, es rat 1 'f icaria por unanimidad

del Directorio del 1 P .P 8, por medio de la Resoluc i ón N2 453/92

de fe'ç	 10/09/92 ( ts 218) 	 .

De lo hasta aquí expuesto , surqe la necesidad 1 de

anal iza r 	 i correspondía efectuar la contratac:ión de los Di'es

MOLINA y DI LORENZO, como asimismo para el caso que así fuera, si

la contratación dr:, e'fectuó dentro del marc:o jurídico pertinente.

Sobre el primer aspecto, desde ya adelanto (ni O ini 6n en

contrar'io; respecto la procedencia de la contratación con los

Dres, MOI, INA y DI LORENZO, por las razones que seguidamente

expondré

La ctuøa "INSTITUTO TERRITORIAL DE PREVISION SQCIALt,
c /PRADA , 11- MAR ANTON ID s/ORD INAR lO" , se inicia en el mes de mayo de

1988 a través del rescri to- de más de i3 hojas obrante a fs. 73/861

en donde se efectra un minucioso análisis de la cuestión y de, los

fundamentos que llevan al organismo pi-ev isiona 1 a promover la

acci6n de nulidad de las resoluciones NE 711/87 y 31/98 del
Ministerio de Gobierno y la rssojlJción del 1	 N9 24/88

Al respecto debc, seFÇa lar que personalmente elaboré: la

emancfa en cuestión, ya que a esa -fecha me desempeer)aha al frente
del servicio j urfdír-o permanente del organismo previsional , tal

- se desprende de su . lectura corno así también del 1 nsti-umertto
obran te a-: fs.224, por lo que tengo un cabal, conocimiento de 'la 1
cuestión, y de los móviles . y argumentos esqrimidos para -, su
interposic:jón. .	 •	 •	 , .,

DR VIRG! O MARJ1NFZ DE SURE	
-	 rFI	 LDE ESTADO	 .	 -

Provincia e Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allá nuco Si<

E.
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El 20 de octubre de 1989 se dicta la sentenc la de 19

instancia, mediante la cual se rechaza la acción de nulidad

interpuesta (fs. 68/72).

Concedido el recurso cje apelaciónón deducido e). Instituto

expresa agravios a través del escrito de cuarenta y un páginas

(fs. 47167) también elaborado persona lrnente por el suscripto -

donde se efectúa el análisis de la cuest 1 6n planteada y de la

sentencia apelada, pieza cuya lectura revela¡ claramente el

objetivo perseguido con la acción judicial, es decir que se

declarara la nulidad de los actos administrativos en virtud delos

cuales se le habla acordado un beneficio provisional de privilegio

al Sr. Omár A. Prada., ello en atenci0 ala decisión adoptada por

el entonces Ministro de Gobierno, que le imponía al ente

provisional el otorgamiento de aquel

Dos eran las cuestiones de fondo a debatir 19) si el ente

j
provisional tenía leqitimacién para requerir la revisión judi:ial

del acto administrativo dictado por el Ministro de Gobierno al

entender en el recurso de tpr.ac: i n'deduc ido por el Sr. Prada en

los términos del articulo 76 de la ley territorial N9244, y en

virtud del cual se conminara al ente a otorgar el beneficio y 29)

si en materia de beneficios de privilegio cabía una interpretación

restrictiva, en el caso especifico, el cumplimiento de los

lo

	

	
extremos requeridos por el artículo 53 de la ley citada al momento

de cesar en el cargo político invocado para el acceso,

El 08 de julio de 1992, • la Excma , Cámara Federal de

Apelaciones de Comodoro Rivadavia dicta la sentencia en virtud de

la cual resuelve ". .. REVOCAR el punto 1 del tallo apelado y en

consecuencia - DECRETAR la nulidad de las resoluciones N2s .. 711/87 y

31/99 del Ministerio de Gobierno de la actual Provincia de Tierra

El.
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del Fuego y de la Resolución NP 24/99 del J..T.. P	 (fs.

40/46).	
/	

..	 .1.

Quiere deci r entonces que tal corno se desprende de, la

lectura de tan ejenip 1 it icador tal lo el Tribunal de Alzada acoq 16

favorablemente- las dos pretensiones del ente prev isiona 1, ces decir U

la posibilidad de que e • mimo pueda recurrir a la revisión

judicial de los actos dictados por el Ministro en la instancia

recursi va ,	 determinando	 que	 nó	 exLste	 una	 relaci on	 de

subordinaci ón entre aquel y este último, corno así también» la

aceptación del cri terir, restrictivo para el otorgamiento de

beneficios de privilegio..

El lo tenía dos consecuencias, una inmediata y otra

mediata. El caso del Sr Prada no era el único existente en el

ente previsional, ya que existían otros beneficiarios en las

mismas condiciones. Sir) embargo, y dado lo controvertido de la

situación, se decid¡¿> tomarlo como caso piloto. ••	-.. -

•

	

	 El resultado del pleito era inc ieri;o , torno así también el

tema relativo a la imposición de costas Por ello, j_pjptivo

buscado no era confarmarse con un jprqnunci ami enta de P rJfflflJO

casose unda instancia

	

Q oto ------	 ta

la última instancia. es decir la Corte Suprema d Justic ia  de la

fin	 una definitiva interpretaci6n. De resultar

fly ç ble , se_ ijiçjQr fin l a s demandas por los restantes casos. Por

91LIp,__y,.t.al como	 resulta	 b le la

ac .USMasumida. Pp.L?1rsat_. gL... e. .at y---- -la ---- profesionales

•.	
intjça	 ap	 de

.ao -- -iarÁQkaQnSÁ do de p rocura r

• YIflL_P.9fl flaa los .m. iga la 	 recurso L

extraordinario.	 • 	 • 	 • 	 •

1 p^^L^

DR	

:T
FIS
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Como consecuencia de dicha sentencia la demandada

interpone recurso extraordinario (fs. 27139), ¡del que se . da

traslado conforme a lo expresado en el 111 considerando de la

disposición de Presidencia cteil.P.P..S. Ni? 159/92 (fs	 213)	 el

día 27 de agosto de 1992

Es en ese momento, en que por - las razones que va fueran

expuestas el Sr Presidente de! 1 P .P 9 decide unilateralmente

la contratación cJe profesionales para el asesoramiento y 	 1
patrocinio, con el objeto de contestar ci traslado del recurso

extraordinario interpuesto por la demandada 	 lo que luego es

ratificado en forma unánime por el Directorio (fs. 215) , cuando ci

Presidente ya se encontraba en la ciudad ce Buenos Aires y había

transcurrido la mitad de plazo para contestar el trasladó del

conferido respecto del recurso.

Cabe preguntarse, si las razones invocadas por el Sr.

Presidente del 1 .P..P E3. y "atiticadas luego por el Directorio Para

contratar a profesionales 9 justifican dicha cont-ratci6n,,

	

- En primer término, debo remarcar que al momento de
	 e

decidirse la contratación de los Dres. MOLINA y DI LORENZO, el

organismo provisional contaba con servicio juríd ico permanente, en

el que desempeahan sus tareas 1 el Dr. DEL VALLE (planta

permanente). A ello, debía sumarse el carácter da abogado del Sr.

Presidente, quien por , o-'ra parte había r sido asesor legal del

Instituto (véase respuesta del punto 5 de -fs.212 e instrumentos dr

fs..220/3).	 ..	 .	 .	 .	 -..	 .	 .	 -.

En segundo lugar, podemos observar que la causa llevaba

al momento del dictado dc..la Disposición de Presidencia N9 159/92,

Mn9 AÑOS en sede j udicial (a lo que cabría adicionar la

tramitaci6n en sede administrativa) , esto es que las cuestiones
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debatidas en la causa ya habían sido objeto de profundo análisis

por parte del servicio jurídico del organismo provisional, siendo:

prueba de ello, los detallados y extensos escritos a los cuales me.

refiriera en párrafos precedentes.

Lo indicado en, el párrafo anterior, impido invocar en

sustento de la contr'ataci6n realizada, la necesidad de lograr un

asesoramiento y efectuar una presentac i 5ri en una materia que fuere

desconocida por el servicio jurídica dc yi organismo provisional.

Pero por otra parte, resulta importante recordar, quien

SE encontraba a cargo del servicio jurídico del 1 .P .P.S. en

agosto/septiembre de 1992.

Sin embargo, debo senalar que dicha situación no se

produjo en el, caso bajo análisis.

En efecto, en agosto/septiembre de 1992 se encontraba a

cargo del servicio jurídico del Instituto el Dr. Jorge DEL VALLE,

quien se venía desempeFando en dicha área desde mucho stio,3

antes, y cuando aún en el aío 1991 el suscripto se encontraba al

frente de dicho servicio.

Pero sin perjuicio dé lo hasta aquí indicado, en cuanto

a que se contaba con servicio j urídico y que quien se encontraba a

cargo del mismo teniendo en cuenta la antigüedad en dicha área

debía tener un acabado conocimiento del tema más aún cuando el

mismo había sido minuciosamente desarrollado en las distintos

es.tÍ'	 presentados en sede judicial(a los que ya he hecho 1

referencia),	 dchii---.qg	 tenía	 el

(actualmente. lo tiene) de Presidente del Instituto era el -Dr.

' L2Lg ..KaiER PEREA,qiensi ae,riuicio de su 1aexperiencia

...............gadQ.sj_aLLaP,1Sp_jarivsa,_fue

flcnenn I...-1	 t	 fl

	DR. %lRGILIO	 RT1NEZ DE SUCRE
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Lo expresado precedentemente, indicaría que el Instituto

contaba al momento de tener que contestar el traslado del recurso

extraordinario interpuesto por la demandada, con dos abogados (uno

en el servicio jurídico permanente y otro con el carácter de

Presidente) con probada experiencia ep materia provisional, y que

¿ambos, supuestamente, tenían un profundo conocimiento de la

cuestión debatida.

	

En síntesis, tanto por la presencia en el organismo
	

1)
provisional de dos abogados con experiencia provisional, como por

el hecho que la cuestión debatida debía ser ampliamente conocida

por ambos, no se justificaba la contratación de profesionales para

el asesoramiento y patrocinio en la contestación del traslado del

recurso extraordinaria.

Considero procedente analizar algunas de las

consideraciones efectuadas en la disposición de Presidencia N

159/92, las que presuntamente habrían fundamentado la contratación

directa con profesionales (en definitiva los Dres MOLINA y DI

LORENZO)

El 7Ç2 Considerando de lacitada Disposición dice: ''Gue

dado lo expuesto, lo eminentemente técnico r de la labor profesional

a desarrollar para contestar el traslado conferido, la

perentoriedad y urgencia de los plazos y la importancia de contar

ante la Corte Suprcérna de Justicia de la Nación con la

representación de un profesional de renombre, tornan necesario que

el suscripto viaje a la ciudad de Buenos Aires con el objeto de

proceder a la contratación pertinente.". 	 1..

El 82 Considerando expresa ."Que este Instituto- se

encuentra facultado para proceder ra la - referida :contratación

a
€1
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atento las expresas disposiciones de los incisos c) y h) del

artículo 26 de la Ley 6" (fr.. 213). 	 ¡

Respecto el carácter emi nentemente técnico, no cabe

formular ohservac:iones , no obstante lo cual , es importante seAalar

que dicha circunstancia, s ,in más, no puede ser motivo suficiente

Para justificar la contrataci6n real i 2ada , teniendo en cuenta.. lo

expi'estdc en pár raf:is precedentes, en cuanto a que el organismo

previsiona.l contaba (y actualmente cuepta) con dos abogados con

experiencia en materia previsional

El carácter técnic:o de la labor profesional a

desarrollar implicó la invocación - a cr:iterio del stiscripto

errónea --- del inciso h) del artículo 26 de la Ley Territorial N

6.

Considero errónea dicha invocación por dos razones

1 ) Tal como ya he expresado cm más de una oportunidad en

	

•	 párrafos pr'ec:eclentes, el Instituto contaba con un abogado dentro

--	 de su servicio jurídico con experiencia en la materia previsional

C.2 inclusi ve, es de suponer por su antigüedad en dicha área,

respecto la cuesti6n debatida en sede judicial, y otro ahogado

también con experiencia prev isiona 1 con el carácter de Presidente

del orqanismo, Esto es, en opinión del suscripto, no se

justificaba la contratación de profesionales para la cuestión bajo

	

•	 análisis, más aún teniendo en cuenta que la posición sostenida por C
-e1 .:'i:r4st-i tuto se - encontraba _minuciosa y extensamente desarro.l lada

en las diversos escritos presentados en sede judicial.

.2) En los rasos do 1 contratac innes que se etertuen bcl Jo

:., el amparo.-idei citado inciso, , se debe documentar fundadamente, la

- - necesidad de especialización y< los antecedentes qt. 	 acr nlitan. la

DR. %RG4flZOESUM
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notoria capacidad técnica de los profesionales a quienes se les

encomiende la tarea objeto de la contratación.

De la lectura de la disposición de Presidencia N2 159/92

(-fs. 213/214) , la resoluci6n de Directorio N2 443/92 •(fs 215) y

del - supuestamente -- Libro de Actas de Directorio (fs 216) surge

que no se encuentra fundadamente documentada la necesidad de

especialización en el caso ha j o análisis

Asimismo, y respecto la contratación de 1w; Dres.. MOLINA

y DI LORENZO, corresponde sehalar que en la resolución de

Directorio P49 447192 del 02 de septiembre de 1992 (fs. 6/8) en	 1
ninguno de sus párrafos se hace referencia a los antecedentes de

los citados profesionales que conduzcan a dicha contratación, como

así tampoco se observa r?rnisión alguna a documentación en donde

obraren dichos antecedentes.

Lo expresado, me lleva a concluir que no se ha

documentado debidamente los antecedentes que acrediten la notoria

capacidad de los profesionales contratados, motivo por el cual, la

contratación directa no ha sido correctamente realizada, al menos

en la invocación del inciso h) . çaPtículo 26 de la Ley

1eF'itorial NP 6 .0 11
-

Por, otra parte, ..nc.•meno

del ex Auditor General CPN Víctor Hugo MART INEZ quien en su

declaración de fs. 1561 ha seP%a lado que ... 	 ncdrarseeal

inciso .................... únicas Personas capacitadas

---------------------ArAS!tabaçJ 6n que nP_iLQ_ua..h&..iag.

dDcum	 desde va	 Sat... digha

c:ar ác: tL-z---jimy.ijRra n

%Iteria- existen innumerables V calificados pr 	 iPn	 pDr lo

en

ole

.1
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p..qng!_T£Ajlión ni. antecedentes p revios nue lo avalaran. Y mucho menos

considerarse la exclusividad—a ...ahiatary1?.rnçfl-	 .•.

También se ha invocado ci inciso c) del articulo 26 de

la Ley Territorial N2 6, esto es razones de urgencia 	 .

Con respecto a _es.ta invocación, sí bien aisladamente

considerada	 cnt iendo	 podría	 ser - just it icaci 6n 	 para	 la

contratación,	 la

aqcesidad e efectuar	 _ç	 tación,ia cual,_pqp las razones

p (51q,........................LQtatP_SkQ

CONSIDERACIONES RELATIVAS AL CONTRATO SUSCRIPTO. SUS

INEXACTITUDES. EL CONTENIDO E INTENCIONALIDAD DEL ESCRITO

PRESENTADO CON L .ESIR.PLU1..LPgJ-..P.ÇQ!jJ.B.aI.Q°.?.-

No obstante todo lo hasta aquí expuesto, no puedo dejar

de efectuar algunas observaciones respecto expresiones que. se

vuelcan en la rr2soiuc i ón de Directorio N 447/9:2 (fs, 6/7).

En efecto, en el :çp_ considerando SC3 seía la "Gue por la

distancia de los lugares de ¡ presentación y dcc isión , y su

posterior seguimiento se hace necesario contar con ... el

asesor-amiento y labor de- profesionales asentados en esas zonas.

(ts. '6).

Sobre el párrafo transcripto, cabe sePia lar que- la

cohtE?:taci6n del traslado del recurso extraordinario se presentó

en. Comodoro Ri vadavia (no en Buenos Aires, supuestamente lugar - de

residencia de los profesionales contratados) y quien hizo daha

presentac i3.o fue.. el Dr. DEL VALLE quien a tal fin fue, enviado •en

comisión á la ciudad de Comodoro Rivadavia los días- 7 y 8 de

septiembre de '1992, 	 conforme a	 la disposició	 N? -17 de

DnRG4

_ESUCRE

ESTADO
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t : p,esidó I,c la' de As. 217 (comisión de'.servic:ios que no fue informada

en la Nota N2 352/93 LETRA: 1 ;T. p .S • SECREURM de jfs,,,. 157)

	

En cuanto	 al posterior seguimiento	 entiendo

que no resulta correcta su invocación, teniendo en cuenta que una

vez presentada la contestación fiel traslado del recurso

extraordinario, al Instituto prácticamente sólo le cabía esperar,

o bien el rechazo del recurso deducido o, en caso de concesión del

	

- mismo, la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 	

1)
a rio ser que resultara necesaria una aclaratoria de la misma,

contando por otra parte el Instituto con Delegación en la ciudad

de Buenos Aires, la que posee fax (fsm 212)

	

Similares observac iones cabe efectuar 	 respecto el

contrato de fecha 04 do -cep t iemh re de 1992 susc ri pto por el Sr

Presidente en representación del flP.P.S. y los Dres MOLINA y DI

LORENZO (f Es	 4/5)	 de cuya lectura pareciera inferirse  el

desarrollo de una labor que de ninguna manera es tal
u

- En efecto	 se pretende hacer creer que existirá con

motivo del mismo todo un despliegue y actividad que para un lego	

lo
podría pasar inadvertido, pero que rest..ilta inexistente, Y.9aQDa

cillía p1s a r	 i

______________________________ ¡opa 	 ten_______

La cláusula 12 del contrato expresa que el mismo

comprende u-	 j_flqeç,ç ...._ia e çtitoi
necesarios, para responder el traslado del recurso extraordinario

interpuesto por la parte demandada en el j uicio caratulado

"Instituto Territorial dé Previsión Social c/Prada Omar Antonio

s/ordinario' , - radicado actualmente- ante la Cámara Federal de —
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Apelaciones de Comodoro Rivadavia, y_nJaafrt(Sposteriores

de elevación de las actuaciones a la

Corte Sup reinade - 	 de la Nación v hasta nue ésta-dicte  s

flMflLIDiaf inal sobre el menciona do

íl_n_p^A4í era deducirse"

En primer término considero que no resulta apropiado,

teniendo en cuenta el estado de la Causa, referí rse a la

confección de	 ) pj ç	 neç e sa r i os	 -	 (el

subrayado es del suscripto)	 pues una vez presentado el de

contestac i6n del traslado del recurso extraordinario, tij_gIL ENTE

PREflWNfiL...N..UJ LOS -----PROFES IONAL ES CONTRATADOS DEBIAN REALIZAR MAS

LO	 ftOu,ÑR---ACTIVIDA D....

En efecto una vez contestado el traslado del recurso

extraordinario, se abrian solo dos posibi 1 t(iac:h:ns 1) Ñue la Cámara

Federal concediera el mismo; y 2) Que dicho Tribunal lo

maoft.	 .

A esta a" "`a cabe recordar, y así .surge de fs. 27, el Sr.

Prada dedujo contra la sentencia dictada por la Cámara Federal

recurso extraordirarj fundado en el articulo 14 de la -ley:-48,

conforme la presentación que en cop ja luce a fs 27/39.

Quedaba	 por	 ende	 encuadrado e .1	 trámite	 en Elas

prescripciones contenidas en el artículo 256 del Códi go Procesa
-	

.	 El articulo 257, de dicho cuerpo normativo establece . -la

CTrn&.t2.l plazo y tramite que debe darsc? a diho recurso, y enrtal

sentido establece:	 .. - .De 'la prescentac i ón en que se deduzca el

- recursa se dará traslado por diez días a las partes interesaçjas -

Contestadcj2.el traslado. - - El L DE LA CAUSA DECIDIRA SOBRE_LA:

• a LJ1ILLPaQ_Pg ECUR5O. SI LO CONC..

.	 -	 -

DR
1 DE ESTADO

Provincia do Tierra del Fuego, 	
b	

-":1_í VOS

Antártldae Islas 
del 

Auanticosjj	 __-
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Por su parte, el articulo 290 establece: "CUANDO LA CORTE

SUPREMA CONOCIERE POR RECURSO	 IQ, LAIRECEPCION_DLJS

CAUSA --_IMPLICARA Ç.L L LAMAMIENTO 	AUTOS	 jJNfta CASO_E.
ADFIITIRA LA APERTURA A PRUEBA NI LA ALEGACION DE HECHOS NUEVOS",:

Quedaba pues debidamente claro que en el primer supuesto

(concesión del recurso extraordinario) la única int-ervenci6n

participación y trabajo que debían efectuar los profesionales

contratados estaba circunscripta exclusivamente ¡al escrito que

presentaron, y por el cual ya percibieron una suma por dems

relevante, aún cuando, tal como expondré más adelante, omitieron

c:onst i tui r domicilio en la Capital Federal , cayendo en la

hipótesis de ser notificados por ministerio legi s , tal como lo

determina el penúltimo.Npárrafo del articulo 257 del Código

Procesal.

Pero vayamos a la segunda hipótesis, es decir el supuesto

que la Cámara hubiera desestimado el recurso extraordinario.

En tal sentido, el artículo 295 del Código Procesal

determina que:

........nte la -Corte Suprema. 1apres..taci6n .......ciebidamente

....deberá efectuarse .......I..PJMÇ I&.....rte---ppd	 deses timar.

.........más .................... ... ..i fuere necesaria. la remisión del
-------.L_L&, queja _1yapqr..--............................dsl--------

casrd 4nniq..---------Sa CORTE---------_—D,C

PRONUNCIARSE SOBRE EL FONDO DE DICHO RECURSO.

Y en este segundo supuesto (denena tori a del rec:urso

extraordinario) también existen dos posibilidades: 1..) Que la Corte

Suprema desestime el recurso de queja; y 2) Que la Corte lo

declare procedente, en cuyo caso,. podrá pronunciarse sobre. el

fondo del mismo.

u

•j •-

e
0

..................	 »'

..:	 .	 ...."	 ...-	 .:
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Sir, embargo, tanto en uno como en otro supuesto, NJNGUflI.
P RESENTAC ION DES lA EFECTUAR EL ENTE PREVISIONAL NI LO$LETRADOS 1

P(INTRATADOS ,-.-YA ~-Qyl^-_-.14 .I.N 	 A

ERA S^L-INTERVENCIC)N.

Queda claro entopces que a'.:tn cuando. hubieran l lenado 20

ho j as comprendiendo traba j os en lo que fue la cláusula primera del
contrato, el traba j o profesional estaba limitado exclusivamente a

realizar la única presentación que efectivamente realizaron, y

CUYOS errores, en lo que Fue el oriqan y t:úsquecla del objetivo

perseguido, no atribuible a los profesionales sirio exclusivamente

al Presidente, serán seFalados más adelante.

Estas circunstancias ppdrían haber pasado desapercibidas

para un Presidente lego, aún cuando hubiere resultado imperdonable

su error ante la falta de consulta a letrados de su servicio

jurídico permanente, más no pudieron haber pasado desapercibidas

j ustamente para un Presidente que, además de ser aboyado, había
sido anteriormente Asesor Legal del ente. 	 .

-	
.	 En síntesis, no obstante que la	 redacción , de. . la
cláusula 12 del contrato podría llevar a interpretar que quedaba

1	 pendiente la presentación de una serie de escritos o realización

de trabajos profesionales, en realidad	 podría decirse que.su

participación quedaba agotada con la contestación del traslado-del

recurso extraordinario	 -.	 ¡	 ,ii.

La única posibilidad de intervención quedaba pues ceida

a un pedido de aclaratoria ante el pronunciamiento def ini ti '<o de

........la Corte Suprema como última instancia,. escrita que no •. podía

aportar . muchos nuevos elementos que los ampliamente, desarrollados
; • cani presentaciones anteriores

DR. %1RGIMÁIl11N[z DE SUCRE
4OE ESTADO

Provincia de Tierra del Fuego, 	 ...' . .	 ......
Mtártida e Islas del Mánco Sir

.-. .. . 	.....
1
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Y para ello, y suponiendo que luego se hubiera subsanado

la omisión de constitución de domicilio en la Capital Federal 9 tal

r' comosure de la lectura del escrito mediante el cual se contestó

el traslado (fs.. 12/26) , el ente previsional cuenta, tal como surge

del informe de fs .212 con una delegación en la Capital Federal

que tiene servicio de fax.	 -

De ello puede inferirse que, ante tal hipótesis, tres

días eran más que suficientes para elaborar cualquier presentación 	 1)
en tal sentido y viajar a la Capital Federal para presentarla

personalmente, tal como se hizo con la presentación de la

contestación de traslado del recurso extraordinario, donde se

comisionó al Dr. Del Valle durante dos días a la ciudad de

Comodoro Rivadavia, para eíectuar la misma.

Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, cabe sea lar

que por la tarea, de acuerdo a la cláusula 22, se ha convenido que

el Instituto abonaría a los Dres. MOLINA y 1)1 LORENZO la suma de

TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000.0 en concepto de anticipo dentro de

los cinco (5) días de la fecha de suscripción del convenio de -Vs.

415, y una suma equivalente al OCHO POR CIENTO (13'!.) del monto

total de haberes juhilatorios percibidos o a percibir por el

demandado por aplicación del art.. 53 de la ley 244 (82'! de la

remuneración de legislador) , desde que comenzó a cobrar dicha

jubilación y hasta el momento, en que se hubiera encontrado en

*condiciones de obtener una j uhilacón ordinaria sin computar su

condición de ex legislador, supeditado ello a que el recurso

finalice en forma favorable a las pretensiones del Instituto. Cabe

aclarar que al monto fijado en concepto de honorarios corresponde

descontar la suma percibida en concepto de anticipo ($ 35.000,')
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En primer, lugar, debo destacar que ¡A.suma va_abonada

mddel resultado delP11Sfl.ÍLLL.,REPRESENTA

MAS DE	 PERCIBE COMO. .SEIB1.0.1.O
LETRADO DEL ORGANI SMO fl VIWt4L CIRCUNSTANCIA QUE NO SE
COMPADECE CON LA POLITICA DE AUSTERIDAD IMPLEMENTADA EN ESTA

PROVINCIA.	 .

Lo manifestado en el párrafo precedente, implica , que por.

la tarea respecto la cual ya emití mi opinicSn en cuanto a que

prácticamente se 1 imi taba a la contcestaci ¿n del traslado , : del -

recurso extraordinario, escrito en el cual no cabía esperar se

introdujeran importantes fundamentos en apoyo del objeto principal

perseguido por el Inst 1 tuto , en atención a que los mismos ya

habían siclo ete nsamente desarrollados en las presentaciones hasta

ese momento efectuadas, el 1 nst i tubo abonaría a los Dres MOLINA Y

DI LORENZO el equi va lente a más de un aFo de sala r'ios del Asesor

Letrado del ente.

ilás resulta ya , irritante y desmesurado el monto que el

Presidente se comprometió a abonar en caso de prosperar , la

demanda, máxime cuando, en caso do que así acontezca, ELLO NO SERA

POR LOS .—A.RIGUMENTOS DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL CO1,1T

PORL.JLOS EXPUESTOSJUSTAMENTE E.tLSP.gr
EXPRESION DE AGRAVIOS Y EL FALLO DE LA CAMARA FEDERAL,

Ello inc lleva , al convencimiento que, más allá de la

• ijpfd'édencia de la contratación, resulta inadmisible el pago de

honorarios en la forma en que fue determinada en la citada

cláusula segunda, ligando el resultado del pleito a al 1cutas

desproporcionadas y trabajos que nada aportaron a la cuestión, de

fondo que", reitero, fueron íntegramente desarrollados y llevados

adelante por agentes dependientes ' del ente, y CLtVa st1m ESTARIA

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Afiántico Sur

DR.	 F1i
1
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CERCANA A LOS NOVENTA MIL DOLORES, ES DECIR EL EQUIVALENTE A TRES

AÑOS DE SALARIOS DEL - ASESOR LETRADO DEL. ENTE.; POR :UNA SOLA

PRESENTACION.	 ..

- También resulta irritante la asunción de compromisos por

parte del ente previsional , tal como ,surge de la cláusula tercera

del convenio de fe, 1/5, donde se ha determinado que el IPPS debe

pagar el impuesto a los ingresos brutos y al valor agregado

correspondiente a los honorarios profesionales de los contratados,

como así también ci correspondi ente al impuesto de sellos que

debía tributar el contrato.

Por otra parte., y antes de entrar a analizar el

contenido del escrito presentado, correspondo seFa Lar que teniendo

en cuenta que en Nota N2-¡46/93 LETRA 1 .. P . P .8. SECRETARIA ( fs .. $

el Sr. Presidente del Instituto manifestó cite 5e contrató a los

Dres .. MOLINA y DI LORENZO luego de consultar en una reunión

con j unta al Sr. Gobernador y al Sr., Fiscal de Estado quienes

habrían coincidido en realizar dicha contratación . . siempre y

cuando no hubiera objeciones por parte de la Auditoria General

lo que habría motivado la consulta al Auditor General, quien

según los dichos del Si'. Presidente del Instituto mani jestó

que no existían inconvenientes por estar ello previsto por la Ley

de Contabilidad. . .

Sobre .el tema el Sr. Gobernador ha informado que

Efectivamente el sedar Presidente comunicó su intención dr-

contratar un servicio jurídico, 	 . . pero también ha aclarado que

no se conversó sobre los términos del contrato ni fui

impuesto antes de su celebración. . . ..

Sin lugar a dudas, lo expresado no puede entenderse como

aval a los términos de la contratación, y por , otra parte no es de

u

•	 '
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responsabilidad del Sio Gobernador el analizar si legalmente lo

sugerido por €-?l Instituto  se encontraba debidamente encuadrado en

el aspecto legal. Con todo el respeto que merece la investidura

del Sr. Gobernador, en la situación anai.izada, su opinión carecía

de valor alguno desde el punto de vista legal.

En cuanto al entonces Fiscal de Estado, no se ha podido

contar COO SU opi ni. 6ri Con motivo de nr:) encontrarse en la

Provincia, no obstante lo cual, no existiendo pronunciamiento de

pcd;a Fiscalía resulta evidente que lo fTlaFiitESt.ado no puedo

constituir respaldo legal de ¡a contratación efectuada por el

1 rii&t j. tu br:,

En cuanto a quien ocupaba en agosto/septiembre de 1992

el cargo de .Aud i tor General, el CPN Víctor Hugo MARTINEZ , ha

exp resado en forma termi nante 	 q. -..fM^..-CcLljiultado sobre

dc .ontrata .ç_s_iy ¡o jurídico en la

snaLsn!..Uz...dtL. 	. . 	
-:

Respecto ci cor,tratc, ssisc:nipto el 04 de septiembre de

1992 por el Instituto con los Dres 	 MOLINA y DI LORENZO, . loW	
manifestado por el ex Auditor General no ha sido menos categór.icog

Ir . . flue nunca tuvo conoc imientri de dicho contrato hasta , ese
momento. ,, II	 j:

	 156).

EL CONTENIDO DEL ESCRITO PRESENTADO. 	 .	 ..... 
•	

.

El propio Presidente del ente Provisional ha hecho notar

• 1 T'*tncupaci óri que tenía por el resultado del pleito y, en

especial, por el prer:edentp que se obtendría y permitiría iniciar

en caso de obtener sentencia favorable, otras demandas similares.

¿oro para ello! y tal como quedara expuesto,, era

imprescindible contar con un pronunciamiento de finitivo del máximo

Tribunal del país, de manera tal que se tuviera la 

f

reteza y

VR. MAMINT2 DE SUCRE
F41,1 DE ESTADO

PrOvnciads li°'radeJruego	 -	
.1....]SLY j•	 ______
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seguridad para iniciar las nuevas demandas, ya que si hubiera

quedado con falla de primera o segunda instancia, hubiera

implicado adentrarse en una aventura judicial sin tener posición y

jallo definitivo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con

el consecuente riesgoy eventual pérdida de castas judiciales en

varios litigios que, seguramente, también hubieran llegado a dicha

i nstanc: ja

Estas apreciaciones las hao por ci..tanto, sin entrar a

analizar la calidad técnica del escrito elaborado por los

contratados, el mismo dista largamente de reunir i.os objetivos

perseguidos por el ente provisional, es decir obtener el tallo de

la última instancia.

De la lectura' 4i escrito presentado cuya copia luce El

fs 12/26, se desprende que en Sus primeras 22 páginas se ha

procurado atacar la procedencia del recurso extraordinario en el

aspecto formal Es recién a partir de la foja 23, y en solo cinco

fojas, donde se efectúa la defensa del aspecto sustancial, y que

nada nuevo aportan a las explícitas y contundentes argumentaciones

que el organismo provisional vertierttn.t4a demanda y expresión de

acj1aV tos

Y justamente el oh jet era . 11 ega T-  a . la

instancia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por lo que

de ninguna manera debió haberse : discutido o cuestionado Ja

procedencia formal del recurso. Obviamente que las profesionales

intervinientes podían desconoé:er tal intención, más la misma de-

ninguna manera pudo haber pasado desapercibida para el propio

presidente del IPPS, firmante de tal presentación..

Afortunadamente, la Cámara Federal desatendió tales

argumentos y concedió al recurso extraordinario deducido por el

e	 ¡
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Sr,. Prada , con lo que es presumible que s0 obtendrá un

pronunciamiento definitivo sobre las dos cuestiones de fondo

debatidas, y a las que me refiriera anteriormente.

Más no puedo dejar de sa'ía lar entonces que la

contratación efectuada y consecuente presentación ha resultado

inocua, no obstante lo cual el ente provincial ha erogado ya más

de treinta y cinco mil pesos ($35.000) en concepto de honorarios,

viáticos, pasajes e impuestos, ello sin perjuicio de que existe la

posibilidad de que tenga que erogar otros sesenta y cinco mil

pesos ($65.000) de obtener un resultado favorable, conforme surge

de la cláusula segunda, sin que ha ya existido para ello actividad

de los profesionales contratados habida cuenta que, lo reitero

las cuestiones de i:ondr, fueron esgrimidas por dependientes del

organismo.

Tampoco puedci dejar pasar por alto la ligereza y falta de

preocupación denotada tanto por el Presidente del organismo

provisional, Dr. Jorge Kreser Pereyra corno por el actual Director

General de Asuntos Jurídicos del ente en el cumplimiento de sus

funciones, a la luz de lo que expondré seguidamente.

Oportunamente, y conforme lo pactado en el convenio que

el pasado 17 de diciembre suscribiera el Sr. Gobernador con el

Estado Nacional - Argentino, esta Fiscalía de Estado, en

cumplimiento a lo allí establecido, solicitó a todos los entes el

--.etiáTde trámite de todos los j uicios en que fuerári parte

En contestación a dicho requerimiento, el Instituto

Provincial d e Previsión Social, mediante nota N2350/93 susc.ripta

por su p'tnidentr, Dr, Jorge F:re;Er Pereyra , adjunta el informe

elaborado-por su servicio jurídico, suscripto por el Dr. Jorge del

DR. WRGQ4MRnNru DE SUCRE
C,2 ESTW
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Val le	 Ambos	 instrumentos	 lucen	 a	 fs 227	 y	 228/232

respectivamente.

No voy a sePia lar aquí las deficiencias formales y de-

presentación que tiene dicho informe, ¡vol cuando revisten

gravedad, ya que ello no es objeto de investigación,  más si debo

referirme a la cuestión sustancial y que denota la taita de

preocupación que me llevan al convencimiento de que existe otro

argumento más para considerar el mal desempePio de la función.

En el punto 1 del informe elaborado por el Dr. Dei Valle,

avalado por el Presidente, Dr, Jorge f::±eser Pereyra , se informa

sobre la existencia del juicio en cuestión ( ITPE. c/Prada

s/ordinario)

En el capitt.ild -j'elac :ionado al objeto sí? leen 'EN CUANTO

AL ._FUE PRESENTADO CON INDETERF1INC ION

LA SENTENCIA.. .COM LA RESPECTIVA RESTITUCION DE LOS HABERES

¡NPIP1gtagggçfl,,i,pp».
Causa al suscripto sorpresa y estupor la liviandad y

falta de seriedad con que se atienden las cuestiones judiciales

del organismo, ya que de la lectura de la demanda (fs.73186) . surge

claramente que ninguna suma era reclamada y que no se requirió la

restitución de haberes percibidos.

ID

Cono lusi ries:

De la información  y documentación reunida, y por las

razones que he desarrollado en párrafos precedentes, surge en

opinión del suscripto que se ha celebrado un convenio con los

Dres. MOLINA y DI LORENZO que el Instituto no debió suscribir,

derivándose como consecuencia de ello responsabilidad para las

personas 1 nterv i nientes.
e:
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En tal sentido, entiendo que de acuerdo a lo prescripto

por los artículos 10, 16, 17 y 16 de Ja Ley Territorial N9. 
:44 y

la actuación de los 9res miembros del Directorio en la cuestión

analizada - para corroborar la misma basta la simple lectura de

las actuaciones y lo expresado en el presentE? dictamen -, existe

responsabilidad de los mismos, quienes con su accionar han

conducido a la suscripción de dicho convenio y de tal manera

obligado innecesariamente al organismo provisional - por las

razones ya expuestas extensa y pormenori zadamente y a las cuales

me remito -- a abonar en caso de sentencia favorable, nada menos

que la suma de cercana a los noventa mil pesos, por una tarea que

dci::, i6 desarrollar el propia ente sin intervención  de terceras.

En cuanto a la situación de su actual presidente, Dr.

Jorge E. Kreser Pereyra , considero que, conforme lo expuesto y

atendiendo a la negligente actuación al frente del organismo, se

encuentra incurso en mal desempeP'o, por lo que e solicitará al

Sr, Gobernador su refnocié,n, conforme lo determinado por el

articulo 12 de la ley territorial N2244.

No obstante la opinión del suscripto en cuanto a quienes

han tenido responsabilidad en la suscripción del Convenio con los

Dres. MOLINA y DI LORENZO, considero procedente remitir las

Presentes actuaciones. a la Auditoría General a efectos que la

misma	 proceda	 a	 realizar	 juicio	 administrativo . de

1 esoncah i  ida  c oni-orme las disposiciones cnnt-en3 cias en el

Capítulo Y de la Ley Territorial '19 91, y. en detintiva sea quien

determine el  los responsables, y en este último caso el. grado

de responsabilidad de cada uno de ellos.

DR. WRG4M4UBFZt: SUcRE	 Fbcb !.:	 ': h ..
FIS.J LOE ESTADO

Provfrc tJ Ticrr c ..
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El 30 de junio de 1993, el Juez Federal Suhroqante

resuelve rechazar el trámite rec:opvenc boa 1 impetrado por la

demandada, esto es el Instituto Provincial de Previsión Social

Cts. 96/98 y ver fs. 112/139).

La notificación de lo resuelto al Instituto Provincial

de Previsión Social se efectúa el 26 de julio de 1993 (ver fs. 98

vta. ) apelando dicho organismo el mismo día (conforme ls. 95 y ls

159).

De» acuerdo a lo informado por el Sr. Presidente? del

Instituto en su iicSta 'N2 352/93 LI .n(; 1 ,P •.P S. SECRETARIA, cal

rec:urso fue concedido el 18 de octubre de 1993. por lo cual el

plazo para presentar ci memorial vencía en.]. cija 27 de octubre de

1993 a las 09,00 hs. Cts. 159),

Sin embargo , el memorial no es presentado antes del

vencimiento de dicho pJ.azo sino el día 09 de noviembre de 1993,

esto es en forma extemporánea (ts. 159)

Dicha circunstancia corresponde sea analizada a los

fines de determinar y deslindar responsabilidades.

De acuerdo a la información suministrada por las

autoridades del 1 .P .P .5. , los hechos habrían sucedido de la

siguiente manera.

Como ya expresé, el día 26 dejulio de 1993 se presenta

el recurso de apelación de fs. 95.

El 04 de octubre de 1993 el Dr. Jorge DEL. VALLE inicia

su licencia  de invierno, reintegrándose a sus tareas el día 13 de

octubre de 1993 (fs, 158).	 .......-..L ......;i1

e

L	 -
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El mismo día, se produce el nacimiento de Victoria DEL

VALLE EIRIZ (fs. 196), motivo por el cual, a partir del 14. de

octubre y hasta ci 28 de octubre de 1993, el Dr. DEL VALLE goza la

licenc ia  por nacimiento de hijo.

Durante ese iapsp de tiempo - 13/10/93 al :20/10193 —, el

recurso de apelación interpuesto es, concedido (18/10193, fs, 159)

y se produce el vencimiento del pla zo
 
 para la presentación del

memorial sin que ello acontezca (27110193, fs 1595

Corresponde sea lar que de acuerdo a lo informado P01,21

Sr. Presidente del Instituto, el memorial habría sido

confeccionado contemporáneamente a la interposición del recurso de

apelaci6n, memorial en cuya redacción ha participado el Sr.

Presidente según se desprende de la Nota NÇ 349/93 LETRA: 1 • P • P • 9

SECRETARIA, con lo cual ''. . . sólo restaba presentar el memorial en

la oportunidad procesal oportuna .	 , esto es antes de las 09.00

r n metuodo da 1193 Ea'. imitaren terminas se expresa el

Sr. Presidente en su nota N2 352/93 LETRA: 1,, P , P S, SECRETARIA

(ver -rs. 159).

Asimismo, es necesario mani testar que de acuerdo a- - lo

informado, ". . . Quedó e
ncargado del seguimiento de los - trámites

judiciales, en ese i nterf ri, el Dr. Mi guel LONOHITANO . . , el que

P r
eviendo cualquier contingencia había sido contratado en el. ,mes

de marzo de 1993 y que" 	 había finalizado sus estudios de

y tenía en trámite la expedición del correspondiente

título . , '. También se ha expresado que en caso de ser necesarjc,

con el patrocinio letrado del suscripto presentara ^s

escritos. 4Lte correspondieran 	 (nota del Sr, Presiderte de

DR. ti

DE ESTADO
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El 08 de noviembre de 1993, ya habiéndose rei ncorporado

• el Dr. DEL VALLE (lo hizo el 29/10193, conforme fa. 200) , al

-: requerir un informe del estado de los juicios en trámite, el Sr..

Presidente del Instituto toma conocimiento de la no presentación

del memorial (Nota N2 352/93 LETRA: SECRETARIA, fs. 159)

Al tomar conocimiento de dicha situación,	 el Sr.

Presidente indicó al Director General de Asuntos Jurídicos ti

que presentara el memorial aunque extemporáneamente como ç,w

._q^Iq

como asimismo, . que de no resultar positiva la

alternativa planteada en el párrafo precedente, previera iniciar

una demanda autónoma con el mismo objeto perseguido por la

reconvención. . .. 0 (Nota ...NÇ2 349193 LETRA: 1.. P .P .8. - SECRETARIA,

fs. 152).

Con respecto al 12 párrafo, y atento lo extraño de SrI

redacción o eventual significación, se solic a t6 aclaración6n. por

pa T-tc del susc rip to contestándose textualmenteimente mediante Nota N2

352/93 LETRA: 1 . P E' .8. -. SECRET ARIA que . . . La referencia a

corno no escapó a su entendimiento, se trató _ de un lance

...;.gp

su re5,qnt!l^^ón ex	 _ea

llegar a tam ±E fflj	 (fs.. 157).

Ya a esta altura debo seFíalar la falta de seriedad y

profesionalidad denotada por el Sr. Presidente del I.P.P.S. tanto

en su primer nota, y más aún con lo que pretendió ser una

"acla.rac ± ón" en su segunda nota.

El día 09 de noviembre de 1993, el Sr. Presidente

comunica lo acontecido al Sr. Vicepresidente (Nota N9 352/93

LETRA: 1. P . P .13, -- SECRETARIA, f;	 160 y Nota NQ 353/93 LETRA:

'O

.3
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I.P.P.8. -- SECRETORIA, fe. 201) 	 y cese mismo día se presenta en

forma extemporánea el memoiia 1 (Nol.;a kR352/93 LETRA 	 1 .P .P .8. --

SECRETARIA fs 159) siendo rec:ha zadn

En cuanto a la demanda autónoma, teniendo en cuenta el

rec:hazo de]. memorial por extemporáneo en la Nota NÇJ 349/93

1 .P.P.9. SECRETAR :cA se expresa que el Directorio indic6

verbalmente a la Dirección de Asuntos Jurídicos que cieba iniciar

una demanda autonóma (f s, 152) , lo que presuntamente c:Iebe haber

ocurrido no antes del día 16 de di ciemhrce de 1993 (fecha en que el

Instituto recepc iona la Nota E. E N  844/93)	 teniendo en cuenta

que los Di rectores por los Activos y el Direc:tor por los Pasivos

han expresado que tomaron conocimiento de 	 la pren.;entaci6n í
extemporánea al recibirse la nota de fe, 1 la que fue tratada en

reunión de Directorio de fecha 21/12/93 ( fs 205)

Cabe sealar ciie no existen elementos que permitan

inferir que la demanda autonóma a que se ha hecho refer'enc ia . a la

fecha ha ya sido iniciada.

Habiendo etcctuado una rc-?lnción de los hechos que

(J j. 	 o	 inç;iirecti ¡Ti ente	 se	 vinculan	 con	 la	 presentación

extempcSra r.i p? del memorial y lo ac:tuado c:on motivo de ello,

corresponde precisar las responsab i 1 idades , para lo cual anal i zaré

• separadamente lo actuadp por, el Dr. Jorge? DEL. VALLE el Dr. Mic)uel

LONGHITANCJ	 los Di rec:tores Merc:edes LEIVA, Cri'3t irla FRANCO y

•4-rartí.sco VUKASOVIC	 el Sr, Viccepresi ciente del 1 P P .8. Dn , Juan

S. PEREZ AGUILAR y or, último el Sr. Presidente del 1 ,P . P .8. . Dr.

Jorge KRESEFt pEI : EyRA,,	 . .
:.;	

<Previo a dicho análisis, entiendo necesario .manifetar

que el análisis de lo actuado por cada una de las personas citadas -(

precedentemente, suroe de la rc:csponsab  1 idad que le czrb	 a 1 los

DR. WRG 	 MARTINEZ	 .	 -	 .DE SUCRE

Provincia cia
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mismos en la defensa de los intereses del organismo prevtsional

	

los cuales por razones que más adelante expondre considero que se
	 Ii

han visto seriamente .1. r Es i onaclosconclusión leva a

disentir claramente de las apreciaciones formuladas por el Sr.

Presidente del Instituto. en cuanto a la inexistencia de Derjuicio

q_ ...qjL% en todo case) el único (lo que implica reconocimientp de

picipjstardado 	 las costas.

VALLE-

El	 citado,	 tal	 como	 ya	 hemos	 sePia lado,	 casi

contemporáneamente con la presentación del escrito de apeláción,

habrÍa confeccionado el memorial	 con la partictpacón del Br,

Presidente, según lo indicado por cste a fs, , :15:2

Antes de la c:cnc:esión del recurso y el comienzó del

plazo para presentar el memorial el Dr, DEL VALLE con moI;:i,vo del

nacimiento de tina h:i. ja, hace uso de la 1 icen n  a respecti va a

r,ut'tL, de,-.)1 (1tL 14 do c,ctubre de 1,993, r'eir%teç J ránc:Iose el dÍa 29 de

octubre de 1993

Mient;ras hacÍa uso de su 1 C,:: F2 es que se produce la

concesi6n de la apelación (18/10/93) y el vencimiento para la

presentación del memorial (27/10/93 a las 09.00 hs.

Lo expuesto, entiendo en principio lo eximiría de

responsabilidad, no obstante lo cual para llegar a una c:onclusión

tic dicho tenor, haría necesario saber' si puso en conocimiento del

DI, Miguel LON13f1ITç.TNO e). estado de las ci ist i ntas ca LACE n; y

concretamente respecto la analizada, el tener presente los p Lazos

para.i a presentación del memorial en caso de concesión de la

apelación interpuesta;

Debemos recordar que en cuanto a las autoridades del

Instituto, el estada de la causa era de conocimiento al ¡nenas de.l

:l	 y
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Sr Presidente, quien inclusive c:ontorme SLIS dichos partit ipó de
la elaboraci6n del memorial

Sin embarqo, una viez reint;eqrado a sus t;areas, el DI,,
DEL. VALLE a criterio d y l •sLIsrrir:to no cumn1i6 -al- menos de
acuerdo a la intormaci6rj y_ documen,t:arj6n arrimada cabalmente con
SUS oh 1 1 c.j ac: iones

En tal sentido, es de suponer qrie desde que se reintegra

a sus t;areas y hasta que el día 08 de noviembre de 1.993 el Sr.
Pr'?idente le sol it: ita un intc,'me respecto el es (,,a de los
ci ist 1 ntos j uicios del 1 nst 1 tt.ito el Dr, DEL VnLLE conocía o deb icÇ

conocer dicha si tuac :i. ¿ri .

En el primer caso, esj;o es de haber' conoc.iLlE) en debida
forma el estadp de cada uno de los j uicios el lo imp 1 icarIa haber'
tornado cr)noc:imientc, respecto la no pr-esentaci6n del memorial, en
cuyo c: a. 	 evidentemente constitt.sía una ohl iqaci6n de su parte el
ciar' a conocer al rnenos.al SeFor Presidente, en forin 	 inmediata, lo J
arontec ido,

De haberse así desarro]. lado los hm.chos entiendo que

dada la seriedad del teína y los perjuicios que eni; i crido se pt.ieden
ocasionar al organismo pr re- visional , corrr.-spondfa la aplicaci6n de
una sanci cSn a dicho aqente.

Caso c:ontrario, esto es que el Dr. DEL VALLE haya tomado
conoc: imiento de la no p resentac i ¿ni del memorial al preparar el
tfifo7ffi- . par'a dar' rCSpLIPSt,a al Sr, Presidente, resulta indudal:le -
al •ínenos en opini4n del suscrip -f;o -- que ello implica una
neql ic4ehcia en la atenci6r) de, los asuntos ¿.a su carpo, que también
conl leva, l't necesidad de una sant: i ¿ni.

Lo c.. r.) reto es qt.me aún cua ti o • el suscripto desconoce
C- ual de las das situaciones ha sido la que se d 6, en ambas
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correspondía la aplicación de una sanción, lo que de acuerdo a la

documentación e información remitida no ha ocurrido

Aún más,, en el mes de noviembre de 1993 (según se

desprendería de la nota de fs. 205) , esto es el mismo mes en que

se toma conocimiento de lo ocurrido. con el memorial (en realidad

sólo el Sr. Presidente y el Sr. Vicepresidente) el Dr. DEL VALLE

es designado Director General de Asuntos Jurídicos (lo. 205

DrM ç1ur 1 ON 1 U
De acuerdo a lo expresado por el Sr. Presidente del

Instituto,	 '' ... . re'iiendo	 cualquier	 contingencia,	 con fecha

26/03193 se contrat6 al Dr. . Miguel L.ONGIIITAI'.ID, quien había

finalizado sus estudios de derecho y tenía en tr'á mi. te la

expedición del coirespo.ndiente titulo, para que siguiera el

trámite de los juicios y,	 en su caso, con el patrocinio letr*cio.

del suscripto presentara los escritos que correspondieran, .

"El Dr. Longh i tano presentó su título de abogado a fines

de	 Septiembre	 de	 1993,	 au torizándoselo 	 tEl mLi i n	 a	 firmar,

dictámenes. ..." .(fs. 152/153).

En otra nota se seFaia qta'	 . Respertn de los juicios
,j'

O Dr Lonqhi bano seguía el U mitr/'fle'l tribunal y consultaba   al

1

suscripto respecto de que hacer.	 iSEl).	 .	 . .

Como ya se ha expresado., la concesión de la apelación y

el plazo para la presentación. del memorial, se produjeron cuando

quien estaba a cargo de la Dirección General de Asuntos Jur íd ic:os

se encontraba gozando de licencia, lo que implicaría que la

resppnsabi lidad en el seguimiento de los juicios del organismo,

estaba a cargo del0 r LONGH 1 TANL1 , aúnri cuando todavía no hub i e re

obtenido su matrícula habilitante, ya. que en tal caso, las

presentaciones debía realizarlas directamente ..1 Presidente del

.	 .	 .	 .	 .	 .	 ,.'	 .	 .;	 '.	 ...

..

ti
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ente, en su doble carácter, y rio corno patrocinante, tal como

seí1alara en su nota de fs. 152/3

Ello implicaría que el Dr. LONGHITñNO, no podía - en

principio -- desconocer ni la concesi6n de la apelaci6n, ni la

fecha de vencimiento para Lapresentaci bn del memorial

Sin embargo, el plazo para la presc-ntacicr del memorial

venció, y tal como ya expresara precec:Ienternente, con ello se

ocasiona un evidente perjuic jo al 1 nst 1 twto,

• Lo ocurrido. supuestamente dada la gravedad del hecho,

debería haber significado la rescisi6n del contrato con el Sr.

L ONSH 1 TflNO

Muy diferente fue el accionar de las autoridades del

Instituto,, No.. s6lo no se rescindj6 el contrato con el Dr.

LONOHITÁNO, sino que el 15 de diciembre de 1993 se lo designa en

planta permanente a partir del 23 de noviembre de 1993

ha nr%t 4ud d	 tnt,	 del. Instituto - quizás
correspoçiçJa decir se lo del Presidente y Vicepreq i p 0t 9. que Son
C.] uienes a esa fecha tenían conoc:içniçnt

ED de lo oc::urricjcD -, sólo
resulta admisible en el caso de considprtr que la responsab i 1 ¡dad
por la no p resent;ar-i i r1 del memoria] no era imputab Ir? al Dr.
L ONGHITONO Caso contra rio, resulta inexplicabl su designac 1 6n en

planta Permanente, mas aún cuando el Sr. Presidente del 
Instituto

ha expredo que el memorial ya estaba confeccjc)nado y que sólo

presentación

Corno conclL(si ¿rl de lo hasta aqLí expresado en relacj ¿o
•	

al D. •.LON(JtflTNo, cabe sealar que en opinión del suscripto salvo

la rc*S3.onsabi 1 idad de la atencicn de los jnicj05 del organismo

no haya r4cafdo en •l , debería haberse rescindido el contrato que

lo vincLtltba ai. IntitLIto, como así ismo resulta irraztrihj 
p su

ri 54
RIINFZ DE SUME

6,1 ESTADO

prov'nc'J d9 %,Ira del Fuego
Antártida e islas de,AU,^nko

DR.	
•• 	

• 	 FbtdKcz
• 	 • 	 •• 	

• 	 pl-

II



	

tQp 	 • snM..&n%

	

t	 b\Ñjhg \tb t2	 s

ookTa3 hG

incorporación a planta permanente, todo ello teniendo en cuenta ce!

evidente perjuicio que ocasiona la no presentación en término del

memorial

-------------------------------------------------------jjl• 	 ..E:tvny ----

Dri Francisco VUKASOVI C:

De acuerdo a la información y documentación c:olr.?ctada

los citados Directores no posefan al momento de darse la

circunstancia analizada - no presentación entermino del memoria

-- una información  actualizada respecto el estado de los juicios en

que intervenía el Instituto, no existiendo un procedimiento que

regularmente tuviera al Directorio al tanto de dicha aspecto.

Conformo lo afirmado por 1...s mercionados Directores en

su Nota NO 354/93 LETRA:,1 .P P .8. - SECRETARIA ( ts 205), en el

mes de junio de 1993 los mismos hablan recibido un informe sobre

el estado general. de los juicios en trámite con motivo de una

solicitud efectuada por el Director por los Pasivos Ns. 207)

Lo expresado, hace necesario analizar en primer término

si resulta correcto que una cuestión de importancia como la

referida a la situación de los j uicios en que intervenga el

Instituto, llegue a conocimiento de la totalidad de sus miembros

no como consecuencia de un procedimiento habitual, sino de una

solicitud efectuada por uno de ellos y, aparentemente en forma

aislada (no se habría repetido en adelante, desconociendo si se

había efectuado crin anterioridad

La conclusión a que arribo, es que indudablemente.

cuestiones de importancia, corno lo es el tener un debido

conocimiento de los j uicios del Instituto, deben tener previstos

mecanismos habituales que conduzcan a tal fin, razón por la cual

considero necesario que a la brevedad se implemento un mecanismo

n
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que evitE? la ':reiteraciór'i dE situaciones como la analizarla en.. el
presente dictamen.	 .	 ¡

El segundo aspecto a anal izar. es el referido a, la
conducta seguida por los tres Directores al tomar conocimiento de
la no presentación en t4?rmino del memorial y s  posterior
presentación externpornea

De acuerdo a las distintas notas arrimadas, se desprende
que los tres Di rectores tomaron conocimiento del hecho rec in
entre el ié al 21 de diciembre de 1993 y con motivo de un

rc-querimiento efectuado por esta Fisca lía,
Una vez el lo oct..trrido, de conformidad con los otros dos

miembros del Directorio, los tres Di rectores cuyo accionar se
analiza decidieron no tornar ar: ción alquna en contra del Sr..
Di rector General de ÇsLtr'jtns Jurídicos 	 . p_qJ_ e n tender _los

ctqq...........................................

-
Es importante sefa lar que ej Sr. P res i dene del

nsSituto Á r)fcrm.a -que ,1.nq..flç.a.pçtg_L..ag.riais19,_que

Ó	
pp_ oc asionar.....laext emp oránea .J1.1kU_1Q cual.

...........ap_.E apnaLi_çw. nlnaanap ues podía iniciarse una demanda
aut6noma, por lo que se acordó en forma verbal, ratificar lo
indicado por el Br. Presidente en el sentido de comenzar a
preparar la demanda autonóma para intcerponeria a 1a brevedad

:::jç5E,'j5'..'l'aT; (fs.	 1 óø)
En opinión del suscripto, teniendo en cuenta que sin

lugar a dudAs, la presentación extemporánea del memorial i m p Lica
la exist'eftç.ia de periLlicio fiscal con motivo de una imposición de
costas i rinecesaria , tal como se verá, surge responsab i 1 idad de los
Directores cuya conducta aquí anal :1 zo, al no haber efectuado las

DR. WRG	 MRnNuoE SUCRE
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investigaciones pertinentes tendientes a determinar

responsabilidades y en su caso solicitar a la Auditoría ci

pertinente juicio de responsabilidad

Con respecto al mismo, debe sefa iarse que también tenía

un conocimiento desactualizado de los distintos juicios del

Instituto, resultándole por lo tanto aplicable, lo afirmado al

referirme a los Directores por los Activos y el por los Pasivos,

en cuanto a la importancia de dicha materia, como para tener

concomiento de ella sólo si alguno c:Ie los Di rectores se interesa

por la situación de los juicios

Pero en el caso del Sr. Vicepresidente, debo manifestar

CILIO considero	 equivocado su accionar, posterior a la toma dc•:,

- conocimiento respecto lo ocurrido - presentaciónón extemporánea del

memorial

Dicha afirmación se sustenta en que tina vez que el Sr,

Vicepresidente tomó conocimiento del hecho -- el día 09 de

noviembre de 1993 a través del Sr, Pres:dentp Cts, 10) -, no

habría ni siquiera comentado lo ocurrido al resto de los

Directores, si nos atenemos a lo afirmado por los Directores por

los Activos y el Director por los Pasivos a ts 205.

Dicha actitud, a criterio del suscripto resulta

incomprensible y lo que es peor, siqnific6 que tres de los

Directores hayan evaluado y luego resuelto la desiqriaci6n • domo

Director General de Asuntos ' Jurídicas del Dr. DEL VAL LE y en

Planta Permanente del Dr, Miguel LONGHJ:TANO, sin saber lo ocurrido

con el memorial.

Asimismo, considero	 cuestionable el accionar del	 Sr.

Vicepresidente, quien teniendo conocimiento de la presentación

...........................

ojo
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La

extemporánea, aval 	 las designaciones antes mencionadas y no
promovi6 sanci6n alguna contra el !o los responsables de la
negl icj enc La en que se incurri ¿

Por Cii t;i (VI o , 1, ¿.k in debo seRalar con relaci6n al Sr.

Viccresidente, su respontabi 1 i d a d por no haber promovido en forma

inmediata tiria invest;:[qacicri tE.•?ndientc? a deteminar, los responsables

del perjuicio fiscal ocasionado al organismo previsional por la
pr'csentacin extemporánea del memorial y posterior remisi6n de las

actuaciones al a fltiditor'ía General para que ésta, si así lo
entiende, promueva el pertinente j uic: Lo de responsab ji i d a d

8rFre!s1denteDr.

De acuerdc:, a la informaç:i6n y docuínentaci6n colectada,

surge la participacinn del Sr. Presidente en la contecci6n del
memorial

En efecto, en su nota de f 	 1,L5 2J el Sr Presidente
luego de indicar al Director	 General de Asuntos Jurídicos que
debía	 interponer	 recurso de apelaciri contra	 la sentencia

interlocutoria que se había dictado, expresa que ". . Asimismo le
indiqué que proc:edie ra de inmediato a c:onfecc: ionar el memorial

fundando el recurso a interponer, lo que así se hizo, constándome

e 11 o	 ULiliiÇIjL citeJjjtg....... (e 1

subrayado es del suscripto) , quedando por lo tanto s61o la
•	 presentación del memorial,

•	 -.K:^ Con posterioridad, el día 14 de octubre de 1993 el Dr.
DEL. VALLE inicia su licencia por nacimiento de hijo, de la que se

.reintegrará el día 29 de octubre de 1993.

........ Seqún lo afirmado por el Sr. Presidente, tal como se
sePÇalara n párrafos anteriores . . Previendo cualquier
contingencia - supuestarnentçe la 1 icencia del Dr. DEL VALLE seria

DR. VIR61U04811NE1 DE SUCRE 	 . .	 .	 ..........- h
FISCAL EESTADO	 .	 .	 .	 ..	 .	 . .	 :i. .: ;.r-n • L • •	 ..

Pro^^n.ja di Tierrad.al Fuego, .1	 •.	 L	 ••.•4
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una --, con fecha 26103193 se contra t6 al Dr. Miguel LONISHI TÁNO

•hI situación en la que se encontraba al momento en que se

concede la apelación (19/10/93) y durante el plazo fijado para la

presentación del, memorial - que vencía cl 27/10193 a las 09.00 lis.

--, en el juicio iniciado por Antonio GODOY contra el Instituto.

Resulta indudable en opinión del suscripto que estando

confeccionado el memorial, y sólo restando su presentación, en

principio existiría una clara responsabilidad del citado

LONCHITÁNO por la no pi'esÉntac 1 6n del mismo.

Sin perjuicio de ello, entiendo que también al Sr..

Presidente le cabe responsabilidad en el hecho 5 por las razones

que seguidamente expondrá.

En primer'trmi.nri.. el Sr. Presidente de acuerdo 'a sus

propios dichos, era el único miembro del Direc.. tono que tenía

conocimiento del estado de los juicios en general y; en el caso

analizado en especial

En efecto, tal como ya fuera dicho el Sr. Presidente

participó de la confección del memorial y tenía pleno conocimiento

de la necesidad de presentar el memorial

Desde ya, también tenía pleno conoc imento en cuanto a

que el Dr. DEL VALLE con quien había confeccionado el memorial, se

encontraba con goce de licencia, y que inclusive este último

posiblemente ni siquiera supiera respecto la concesión de la

apelación en el j uicio entablado por Antonio GODOY.

Sin embargo, el Sr. Presidente no obstante su caricter

de tal y además de abogado, corno así también conociendo la

necesidad de presentar el memorial no se interesó :;or La causa

hasta el día 08 de noviembre de 1993, con motivo de solicitar al

2
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Dr. DEL VALLE -- reintegrado a sus tareas -. un informe respecto el

estado general de los juicios.

No puede escapa!' al conocimiento del suscripto• que el

Sr. Presidente es quien ejerce la dirección administrativa de la

Caja cc:Dmo asimismo que ,es st.t representante legal (art. 18 Ley

Territorial NQ 244), lo que sumado a lo ya manifestado me lleva al

convencimiento respecto SLt responsab u idad , en el perjuicio fiscal

ocasionada al organismo provisional por la presentación

extemporánea del memoriaL,.

Por otra parte, el accionar del Sr. Presidente con

posterioridad a tomar conocimiento de la no presentación del

memorial también merece reproche

Tal, como ya fuera dicho.' el	 Sr. Presidente toma

conoc imiento de lo ocurrido el día 08 de noviembre de 1993.

Todo hace suponer' -. salvo que se hubiera considerado

responsable del hecho 
T? que sin perjuicio de los pasos a secjuir,

en sede judicial respecto la causa, en forma inmediata ordenaría

una	 investigación	 tendiente	 a	 determinar	 y	 deslindar
responsabilidades,

Sir) embargo, el accionar del Sr, Presicftnte resultó

notoriamente diferente.

De acuerdo a lo expresado por él mismo, indicó al Sr.

Director (se entiende que de Asuntos Jurídicos) que presentara el

-111:úffiPT- 1- - extemporáneamente -.

Para el caso que el mismo fuera rechazado, le indicó al

Sr. Director, que previera la iniciación de una demanda au t ónoma'Jo

con el rfli5)flD ob jeto perseguido en la reconvención.

•	 'Posteriormente, el día 09 de noviembre de 1993 informa

lo ocurrido al Sr, Vicepresidente,

WRGILlo

DESVCRE
ESTADO

d^!Afijr,beo	 al y'
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Respecto los otros miembros del Directorio, no obstante

la gravedad de lo ocurrido - evidente perjuicio fiscal -- los

mismos no fueron informados del hecho, tomando rec ién conocimiento

del mismo al recibir Lina nota. de esta Fisca11 a  vinculada a la

cuest ± ¿ri	 -

La falta de comunicación del Sr. Presidente a tres de

los miembros del Directorio, entre otras cosas implicó, que al

analizarse y decidirse la designación del Dr. DEL VALLE como

Director General de Asuntos Jurídicos y la designaci6n en planta

permanente del Dr. LONI3HITANO, los mismos no tuvieran en cuenta en

la evaluación un hecho de importancia como es la no presentación

€90 término del memorial sin razón alguna que lo justifique.

Pero hay una consecuencia que considero grave, producto

de la conducta del Sr. Presidente, esto es no haber informado

rápidamente a la totalidad de los miembros del Directorio respecto

la ocurrida.

En efecto, tal como ya ' fue dicho los miembros del

Directorio en representac: i ¿n cielos Activos y por los Pasivos

tomaron conocimiento de lo ocurrido con motivo de rc9cepcionar una

nota de esta Fiscalía vinculada a la cuesti6n.

- Ante ello, los mismos -- si nos atenemos, a lo expresado

por, los tres Directores e incluso, por el mismo Sr. Presidente --,

habrían consultado al Sr. Presidente respecto la existencia de

perjuicio fiscal, obteniendo una respuesta. negativa.

Es en base a dicha apreciación, que el Direc'L:orio en

forma unánime habría decidido no adoptar acción alguna contra los

responsables de la presentac i ón extemporánea del memorial -

aparentemente el Director General de Asuntos Jurídicos, según se

1.



ib

5.

'—a-
twsJiwia 1. íena 4/ Suepo, e4.Ms&4

del saMa

FISCAL FA DE ESTADO
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205/206

Si bien lo expresado, no puede a cr':i.terio del suscripto

alegarse por parte de los restantes Di rectores c:on el objeto de

ustxfcar el haber tomacJc: conocim:i.e oto de un hecho que oc:asi.ona

un serio perjuic jo fiscal sin siquiera haber, efectt..iado una mínima

4 nvestiqaci6n, no es menos cierto, que más reprochable es la

conc:Iucta del Sr President-e

El lo es así, pues no resulta comprensible que el Sr.

Presidente afirme que con la sola presentación de una demanda

autónoma, la omisi ¿,n de f, e2 ntar.:ión en término del memorial

quedaba subsanada, por no existir perjuicio. fiscal

La existencia de perjuicio 4:i5cE1 no admite dudas, tal

como ya ha quedado debidamente acreditado en el presente dictamen,

lo que por otra parte hasta ha sido reconocido por el Sr.

Presidente cuando dice It salvo las costas, . .' (fis. 1652,

razón por la cual no resulta admisible la conducta adoptada por e.l

Sr. Presidente.

En cuanto a lo que anterior'mc.• y nt e manifestara respecto a

la innecesaria imposición de costas, cabe efectuar un breve

análisis de los motivos que la oriqinaron.

Y tal como aconteciera con el Caso Prada , también le? tocó

al suscripto contestar la demanda del Sr	 Godoy y plantear, la

en procura de nul ificar actos administrativos que

otc'rqaron un beneficio indebido a este último.

La causa tramita por ante el JLZ9aCIOFederal , Tribunal......

-	 ante p l cua.l también tramitara el juicio mencionado (F'racia) y otra

acción clenulidad (ITt'S c/Torelli s/ordinanio) .

DR. URGILA ARfiNEZ DE SUCRE

Provrnc,atrrade?Fuego 	 Dr r" rj) -	 DOAntártida e Islas del AtIánço $iz	 —.	 . .	 .
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Si	 bien	 CDE'iqinariamerlte?	 el	 Jqado	 Federal	 habla

rechazado la demanda en el caso l:Dr.tcia por entender que no tenla el

ente prcevisional le0itimac:i6n para accionar por nuiidad tal

dec:isic5n habla sido revocada por la Cámara Feclera 1 de Comodoro

Rivadav:ia

En atenci 6n a dicho precedente jurisprudencial 	 cuandci

d icho Tribunal de primera instancia deb i ¿ d.ic:tar sentencia en el

caso 1 IPb c /T ore! u i c:amhio su Jur:Lspl'udencia oricunal 	 (Prac::la

admitiendo la leqitimaci6n del ente previsional e hizo lugar a la

demanda.

Simila rtema (leqitimacU 1 ara petic±onn.r por nulidad)

csra el venti lado con motivo de la reconvenc:;i.6n deducida en el caso

Godoy, por lo que cal:31a esperar s:i.rni lar j::ronLIric: iarnientc: que en los

casos Prada y Torel 1 i

Sin embargo, y debido a la excusac::i6n de la Sra. Juez

Federal, actuó como subroqante.el titular del Juzgado Nacional

(Jrdinario de la ciudad de Ushuaia, quien no comparti4 el criterio

ya sentado y, c:onsec:ueritemente 1, C- la reconvención según da

cuenta el proni.Inciamientc:) cuya cop,ia. 3 Á.L EL .a ts 433/5.

En dicho decisorio, el m.Etado interviniente anal iza
i

la cuestiori y p ron-edenc:ia en• si-. d&:ir- fehr:' nvenc.inn, 1i.enando a -la

conrlusión Ç.ue la misma estaba L) ir n plantea da y reunía los

extremos requeridos por la ley ritual sosieni enc!o -, "Debe destacar

la íntima p e.açjñQ.....x._çp--qpjd .ad jurídica ex i s ten te en tre a mb os

.............,dtLa............nc

Sin embargo, el argumento esgrimido para el rec:hazo c::Ic:-? la

r-econvenc;i6n se cenI,ró. en la falta de acción del ente previsional

para peticionar por nul idaci.

11)
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La admisi ón de tal posibilidad ya había sido acordada no

sólo por el Juzpado Federal de LJshua ja en el caso Torel. i i.Ç sino

que había sido convalidada por la propia Cámara • , Federal de

Comodoro Rivadavia en el casa Prada

De tal manera, ,y siendo éste el Tribunal de Al zada. al que

se remitirían las actuaciones Godoy c/1TPS con motivo de la

apelac i ón deducida,	 era evidente no sólo que admitiría.

reconvención, sino que además hubiera: revocado el . tema atinente a

la innecesaria imposición de costas a que fue condenado el , ente

previsional

La negligencia en la que se ha incurrido ante la falta de

presentación del memorial no sólo resulta inadmisible sino que ha

generado un innecesario perjuicio fiscal ante' la imposición de

costas judiciales merced , a un pronunciamiento que debió ser

revocado por el Superior al entender en el recurso de apelación,

conforme lo que el mismo ya fallara en el caso Práda , perjuicio al

que debe ad ic ionarsc? el lapso que transcurra hasta la •traba de la

1 it is en la eventual demanda autónoma quE-? el Presidente dice haber

ordenado, más no acreditado en su interposición.

Conclusiones finales:

a) Con relación al 12 tema, "Instituto Territorial de

Previsi6n Social c/Prada , Omar Antonio 's,/ordinario': suscripción

de un conven:j,o con los Dres 
P101-119n y DI LORENZO" considera el

púbpliblo que la contratación de los citados profesionales no

debió efectua rse, por las razones que oportunamente expresara y 'a

las ci..iales me 	 remito en mri t 	 'a	 la brevedad,	 existi-endo'

2. res ponsah i'l4dad de los miembros del Directorio por el perjuicio

fiscal	 ante el pago efectuado y el que seipuede

ocasionar al organismo, previsi onal en la hipótesis con enada en la

DR. VIRG!	 SUCRE' la

PTQVMCa de lien-a dci Fuego,
AnLárlcj eisIasdoIAuanuco	 OrMA - t. -	 ( -
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cláusula segunda del contrato, sin perjuicio de lo cual

corresponde la remisión de las actuaciones a la flud i torla General

para que ésta determine en caso de corresponder, la iniciación del

pertinente juicio de responsabilidad de acuerdo a lo prescripto en

la Ley Territorial N2 91

Asimismo, se considera a los actuales miembros Jorge

Kreser Pereyra y Juan S. Pérez Aguilar, ti rrnantes respectivamente

del convenio y resolución aprobatoria, incursos en el mal

c:lesempeFio previsto en el artículo 12 de la ley territorial N2244

por lo que corresponde peticionar al Sr Gobernador su remoción en

los cargos de Presidente y Vicepresidente que actualmente

detentan

1:0  Respecto el. 22 tema, "Presentación extemporánea del

memorial en la causa "Godoy, Antonio Hugo c/ Instituto Territorial

de Previsión Social s/ordinario" es opinión del suscripto

acreditado en el presente dictamen la existencia de perjuicio

t iscal. ., deberá procederse a la remisión de las actuaciones a la

Auditoría General a fin que ésta, de considerarlo procedente

inicie el pertinente juicio de responsabilidad

Respecto del Sr,	 Presidente?,	 Dr.	 Jorge E. fc:rese3r

Pereyra	 '-e reitera lo expuesto a lo largo del presente y

nuevamente se lo considera incurso en el mal desempeo previsto

por el artículo • 12 
de 

la ley . terr.i tana l N2244, por lo que

solicitará su remoción al Sr, Gobernador.

Asimismo, correspondo peticionar a los integrantes del

Directorio del	 Instituto Provincial de Previsión Social	 la

iniciación	 de	 un	 sumarie)	 administrativo	 tendiente	 al

esclarecimiento de	 1os hechos que motivaron la 	 falta de

el

SL)
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n

del snc-rnoria1 en tie;rrpo opcir'tLlno, 	 imponiendo a los

re:•;pon5.;ab les las sanc :i. ones perI; i 11 e? 11 tea.

Sin perjuir io d Xb el lo, deberá hace rse saber a dichos

ft_tncjor)4;ric4 que en lo Ácesi 'iti deberán cçenerar un mec:anismo qi.ie

les permita conocer en forma perrnanent:e no sdlo ci estado de los

iLI j C±05 en trámite en 13s que el ente es parte, sino todo lo

relativo a la marcha y fi.tnc: ionamient:o normal del organismo cuya

adm±nisracj6n les ha siclo conilada ya que la responsabil idad y

iurciones as:i.qnadas po rsu carta orciá ni ca as 1 lo dr.•ter vil irpa,

A los t irles de material izar' las conclusiones a que he

arribado en el presente, cnrresi:Doncle Se dicte el acto

administrativo que disponqa en tal scntíc:In, *:-:l que deberá hacerse

saber a.l Sr Gobernador a. fin de que el mismo disponga, de

c:onsiderarlo proceclene,, la remocicn de los actuales Presidente y

Vicepresidente del 1 nstjtuto Provincial de Prr•:•?vjsjé,n Social, Sres.

Jorge E. Kreser I 3 e1 , eyra y Juan SJP es rez Aquí lar respectivamente; a

los intera r i tes del Directorio del citado ente a fin de que

(Jisponqan la inmediata sustanjc iac::i6r
1 de u risumaricj tendiente a

deter'minar' los responsables de la falta de presentacin del

memorial en los autos ''Godoy, Antoriici c/IPPS s/ordinario'' y

aplicar las sanciones que correspondan). comc.:: ' así también pai'a que

reca ud os c:I el ca so a el ec: t()' de cump 1 .t r con las; fu nc iones

que la ley territorial 1912244 le impo nie y a la Auditoría General a
fin dr 7.	 que'	 t nic,iu	 las	 ar uac i in-',	 que	 o	 c ompoecri cinte- ci
perjuicio	 SS c , 	producido	 con	 mcit::ivo	 de	 los	 hechos	 aquí
anal izadas	 Ñsimjsmc:,, las conclusjonr:y ; deberán ser •pustas en

DR. Vffl4WUNF?DE SUCRE
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•conocirnit?nto del Sr Ministro de Salud y Acci6n Social, por S., 19

esa caT' te, r'a la est*:rLl donde actuta el ente previsi una l

O"1)1 CTAMEN FISCAL lA DE ESi DG N ç2 	 /94
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